
60S 14 enero 1971 B. O. deIE.-·Núm. 12

Cam'bios

Cambi0S oficiales del día 13 de enero de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO ORDEN de 10 de diciembre de 1970 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia· dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en reCUrso contencioso-admintstrativo se~

guido entre {(Hoteles Unidos, S. A.», y la Adminis
tración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.648 seguido ante la sala Tercera del Tribunal Supremo
entre «Hoteles Unidos, S. A.», Entidad propietaria del restauran
te «Alhambra palace}), de Granada, como demanjante,. y la
Administración General del Estado, como demandada, contra
resolución de este Ministerio de 8 de agosto de 1969, confirma
toria de la .de 14 de marzo del mismo año, sobre multa de
5.000 pesetas por infracción a 10 dispuesto en el articulo primero
de la Orden ministerial" de 30 de noviembre de 1967, ha recaido
sentencia en 31 de octubre de 1970, cuya parte dispositiva lite
ralmente dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Angel Deleito Villa, en nombre y representación de «Hote~

les Unidos, S. A.», contra la resolución del Ministerio de In
formación y Turismo de 8 de agosto de 1969, confirmatoria,
al desestimar el recurso de reposición, de la dictada· en 14
de marzo del mismo año por la Dirección General de Empresas
y Actividades Turísticas. declaramos que se hallan ambas aju&
tadas al Ordenamiento Juridico y, en su virtud. absolvemos
de la demanda a la Administración, sin hacer expresa imposi
ción a ninguna dé las partes de las costas del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla~

tiva», 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.)

En sU: virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en los artícu
los- 103 y 105, apartado a). de la Ley de 27 de diciembre de
1956•. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cmnpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Hernández.-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turísmo.

Vendedor

69,488 89,898
no dispo;nible

12.591 12,628
168,870 167,372

16,129 16,177
140,019 140,440
19,087 19,144
11.150 11,183
19,335 19.393
13,464 13,504
9,288 9,315
9,734 9,763

16,671 16,721
268.856 269,685
243.606 244,339

Comprador

(.) Esta cotización del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financIeros se apl1·
caré. a los mismos la cotización de francos bel¡as billete.

Divisas convertibles

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

1 dólar U. S. A ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .. >' .

100 francos belgas ( .. ) .
1 marco aleInán ..

100 liras italianas ..
1 florin holaudés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 coronb noruega , .
1 marco finlandés ,. :

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses , .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 4 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Promoción Turística elaborado
por AGIGANSA para la ampliación del Centro
de Interés Turistico Nacional «Acantilado de los
Gigantes», situado en el término municipal de. San".
llago <le Teúle (Tenen/e).

nIDos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turística pre-
visto en el articulo 10 de la Ley 19711963. de 28 de diciembre.
siguiendo las directrices trazadas en el articulo 11 de la mis
ma por la Entidad. «Acantilado de los Gigantes, S. A.»
(AOIGANSA). ,con el fin de obtener la declaración de Centro
de Interés Turístico Nacional de la ampliación de la urbaniza.
ción «Acantilado de los Gigantes». declarada Centro de Inte-
rés TurÍStico Nacional y situada en el término municipal de
Santiago de Teide (Tenerlfe),

~ste. ,Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
legIslaClOn vigente en la materia. ha renido a bien aprobar
dicho Plan de Promoción" concediendo al promotor el plazo de
tres meses, con el fin de que proceda a la redacdón del corres
P:O~diente Plan de Orde~iónUrbana. de acuerdo con los prin
CIpIOS y normas de la. Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo
de 1956, según previene el articulo 12 de la mencionada Ley
197/1963, de 28 de dicIembre.

!.A? digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a VV. n. muchos aftoso
MadrId, 4 de noviembre de 1970.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Srea. Subsecretario de Información y Turismo y Di'l"eCo
tares generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

ORDEN de 10 de diciembre de 1970 por la que se
d.ispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dtctada por la sala Tercera del Tribunal
Supremo en recurso contenctoso~administrativo se
guido entre don Francisco Vargas Robles y la Ad
ministración GeneraJ del Estaao.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso--administrativo núme~

ro 14.721 ~guido ante la Bala Tercera del Tribunal Supremo
entre don Francisco Vargas Robles. como demandante. y la
Administración General del Estado, como demandada, contra
resolución de este Ministerio de 16 de julio de 1969. sobre conce
sión cel título de Técnico de Publicidaa, en régimen excepcia.
nal, ha recaido sentencia en 23 de octubre de 1970, cuya parte
dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar, como desestimamos,
el recurso interpuesto por la representación de don Francisco
Vargas Robles contra la Administración. impugnando la resolu
ción del Ministerio de Información y Turismo de 16 de julio
de 1969. desestimatoria de la reposición formulac1acontra la
de 13 de febrero de 1969, que denegó su petición de concesión
del título de Técnico Publicitario al amparo del apartado A)
del artículo primero de la Orden ministerial de 1 de diciembre
de 1966, cuya resolución confirmamos, absolviendo a la Admi
nistración, sin hacer especial condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que· se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
10 pronunciamos, mandamos y firmamoS.»

En su virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en los artícu~

los 103 y 105. apartado a). de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio ha tenido. a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el «Boletm Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1970.~-P. D., el subsecretario.

Hernández-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretarío de Información y Tw'ismo.


